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Mexicali, Baja Galifornia, cuatro de diciembre de dos mil diecinueve

Vista el acta circunstanciada de cuatro de diciembre del año en curso, levantada por

los Secrètarios de Estudio y Cuenta Juan Pablo Hernáád ez deAnda y Marco Antonio

Flores Ortiz, ante el Secretario General de Acuerdos delTribunal de Justicia Electoral

del Ëstado de Baja California, Germán Cano Baltazar con motivo de la inspección

ordenàdâ mediante proveído de dos de diciembre de la presente anualidad, mediante

el cual se hizo constar la imposibilidad de acceder a la liga electrónica:

y, en consecuencia, que esta autoridad pueda constatar el cumplimiento de la

sentencia de veintitrés de octubre de la presente anualidad.

Por lo antêrior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracçión l, inciso c), 14,

fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

382 de lâ Ley Electoral del Estado de Baja California y; 58, 59 y 6'l del reglamento

lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

Úf.llCO. Requiérase a Julio Octavio Rodríguez Villarreal para que en un plazo no

mayor a doce horas contadas a padir de la notificación del presente proveído, precise

a este Tribunal de Justicia Electoral, las direcciones electrónicas de sus redes sociales

en lás que asegura mediante escrito de veintidós de noviembre, existen evidencias

respectÒ del cumplimiento de la sentencia de mérito, apercibido que, en caso de

incumplir con él presente requerimiento, se le impondrá alguno de los medios de
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apremio previstos en los artículos 335 de la Ley Electoraldel Estado de Bajg California

y 73 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS a las partes; pers,onalmente a Julio Octavio

Rodríguez Villarreal; y publíquese por LISIA y en el sitio oficial de internet de este

Órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículos 302 fracciones I y ll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California y; 65 fracción V, 66 y 63 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Ca,lifornia.

Así lo acordó a el Magistrado pone te, MAESTRO JAIME VARGAS FLORES,

rio neral de Acuerdos, qERMÁN CANO
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